
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

   
Fusagasugá, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00243 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
No resulta posible por parte de este Juzgado considerar, como se indica en la 
certificación expedida por la empresa TEMPO EXPRESS SAS, que la dirección 
señalada en la demanda no existe, como quiera que la empresa Interrapidisimo 
certificó con anterioridad, que la demandada se rehusó a recibir la comunicación; es 
decir que dicha empresa, al parecer, estableció comunicación con la ejecutada. En 
tal sentido, deberá aclararse dicha situación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


